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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dfas de su completa 
publicación en e! «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.-- 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un c *"» 10 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. .
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabihua- j 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente i 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 10.734

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Pa.ra conocimiento de los deudores 
roii^n°r^do Paradero más adelante 
crmM'v^dp8' cuyo último domicilio 
nntu"ldo ue en varios municipios, se 
Dor Hanrü-r cl. PFescnlc edicto que 
h-m á i Icina liquidadora competente 
irihi Practicadas las liquidaciones 
"Dutanas que a continuación se ex

osan:

úhi^r?i ^3 liquidación, contribuyente, 
nibíp 1 ^mi.cilio conocido, hecho impo- 

- > base impositiva y cuota líquida
Concepto: Cuota de beneficios

Evaluación global
Cambrn5‘o A¡onso Fernández, Vicente. 

móVa1978' 11720' Camice- 

Ave0n6b?n8a Martínez, Jesús.
1536^^ dc Navarra, 4. Utebo. 1978.

Keparac,ón de remolques. 342.000.

Avenhu9, i Fernándcz Valdés, Claudio. 
1978 ísm nn Juan- 16. Calatayud. 

de malerial

253.000 3OO5OC1°n mater^a^ eléctrico. 
númem59; Tanz Pérez' césar- Visconti, 
de bkn- Tarazona. 1978. 15633. Menor 

^06R7SQne- 2L040-
men ri '^eúez Moreno, María-Car- 
2141 F=?n- Ellvn’ 3‘ Calatayud. 1978. 
63.13o bncación dc teíidos- 365-000- 
fido?5]?- Alda Morell, Ildefonso. Edi- 
Agenci./^emmados- Ulebo- l978- 2290- 

ld de transportes. 76.000. 8.300.

J068743. Casanovas Casanovas, Jaime. 
Avenida del Ejército, 8. Cariñena. 1978. 
2310. Elaboración de vino. 473.000. 
84.100.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento apte' 
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha,a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 

o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — Dc agravio com

parativo o de aplicación indebida de 
índices, en el plazo de quince días há
biles, ante el Jurado Territorial Tribu
tario, o de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 18 de diciembre dc 1980. — 
El Jefe dc Servicios generales, (ile
gible).

Núm. 10.734
SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio 
conocido fue en el municipio de Lues- 
ma, se notifica por el presente edicto 
que por la Oficina liquidadora compe
tente han sido practicadas las liquida
ciones tributarias que a continuación 
se expresan:

Número de liquidación, contribuvente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Contribución urbana 
Nuevo régimen implantación

513. Pascual Martín, Cándido. Barran
co, 6. Luesma. 1978. 969. 289.

515. Pascual Iberni, Miguel. Barran
co. 10. Luesma. 1978. 323. 96.

537. Colás Baquero, Apolonia. Don Mi
guel de Mig, 6. Luesma. 1978. 287. 85.

565. Pérez, Pascual. Espuelas, 14. 
Luesma. 1978. 1.021. 306. ,

577. Hernando Cangallo, Pascual. Feli- 
potas, 12. Luesma. 1978. 242. 72.

596. García Crespo, Benito. Plaza 
Frontón, 4. Luesma. 1978. 1.961. 588.

598. Mainar Lancina. Nicolás. Plaza 
Frontón, 8. Luesma. 1978. 921. 276.

611. Lázaro, Josefa. Iglesia, 10. Lues
ma. 1978. 363. 108.
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614. Naval Lahoz, Julián. Iglesia, 16. 
Luesma. 1978. 736. 220.

616. Domingo Calvo, Angel. Iglesia, 3. 
Luesma. 1978. 403. 120. .

664. Colás Baquero, Apolonia. Disemi
nados. Luesma. 1978. 237. 71.

Asimismo se les hace saber que, 
publicado este edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, se conside
rará la fecha siguiente a la de su apa
rición en el citado periódico oficial 
como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período 
de pago sin recargo, que podrá ha
cerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o 
talón en cuenta corriente al Tesoro 
público, o por giro postal tributario, 
en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los días 16 al último del mes, hasta 
el 25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos, que deben pre
sentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda:

1. Recursos susceptibles de ejer
citarse con indicación de los plazos 
de interposición y órganos competen
tes para resolverlos (artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958).

Recursos, plazo de interposición 
y órgano competente

a) Recursos por aplicación indebi
da de las normas aprobadas en la 
Junta Mixta. Quince días. Jurado Te
rritorial Tributario.

b) Recurso por agravio compara
tivo. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

c) Recurso de reposición. Ocho 
días. Administración de Impuestos 
Inmobiliarios.

d) Reclamación económico-adminis
trativa. Quince días. Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

e) Rectificación de errores mate
riales. Cinco años. Administración de 
Tributos.

2. Posibles solicitudes de reducción 
(artículo 20.5 del texto refundido de 
la Contribución Territorial Urbana de 
12 de mayo de 1966).

Solicitud, plazo de presentación 
y órgano competente

Reducción de la renta catastral a 
la legalmente cxigible por arrenda
mientos de viviendas o locales de ne
gocio cuando ésta sea inferior en más 
de un 20 por 100 a la catastral. Quince 
días. Administración de Tributos.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1980. — 
El Jefe de Servicios generales, (ile
gible).

Núm. 10.734

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio 
conocido fue en varios municipios, se 
notifica por el presente edicto que por 
la Oficina liquidadora competente han 
sido practicadas las liquidaciones tri
butarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Industrial licencia fiscal 
Administración mociones

IE90599. Daroca Molinos, Fernando- 
Luis. Alfonso I, 14. Ejea de los Caba
lleros. Recargo segundo semestre 1977. 
513. -

IE24108. «Aragonesa de Calefacción 
y Fontanería». Afueras. Cuarte de 
Huerva. Recargo segundo semestre 
1979. 656.

IE24209. «Aragonesa de Calefacción 
y Fontanería». Afueras. Cuarte de 
Huerva. Recargo segundo semestre 
1979. 459.

Concepto: Impuesto de sociedades 
Administración .mociones

OE42525. «Fábrica Española de 
Transformadores», S. A. Carretera de 
Valencia, kilómetro 7. Cuarte de Huer
va. 1978. Falta de balance. 10.000.

Concepto: Contribución urbana 
Régimen catastral transitorio

E013733. Pascual Martín, Cándido. 
Barranco, 4. Luesma. 1978. 13.082. 73. 

E013739. Pérez, Pascual. Disemina
dos, 7. Luesma. 1978. 7.364. 41.

EO1374O. Lanaspa Felipes, Fermín. 
Diseminados, 8. Luesma. 1978. 7.750. 
44.

E263733. Pascual Martín, Cándido. 
Barranco, 4. Luesma. 1979. 13.082. 55. 

E263739. Pérez, Pascual. Disemina
dos, 7. Luesma. 1979. 7.384. 3'1.

E263740. Lanaspa Felipes, Fermín. 
Diseminados, 8. Luesma. 1979. 7.750. 33.

E008971. Fita Landáburu, Natividad. 
San Jaime, 9. Borja. 1976-1978. 72.135. 
1.667.

E009192. Fita Landáburu, Natividad. 
San Jaime, 9. Borja. 1979. 72.135. 475. 

E0il0047. Fita Landáburu, Natividad. 
San Jaime, 9. Borja. 1980. 97.382. 545. 

E010589. Martínez González, Venan
cio. Paseo Fernando el Católico, 24. 
Calatayud. 19764978. 170.233. 3.347.

E010666. Martínez González, Venan
cio. Paseo Fernando el Católico, 24. 
Calatayud. 1979. 255.350. 812.

E010754. Martínez González, Venan
cio. Paseo Fernando el Católico, 24. 
Calatayud. 1980. 340.466. 4.057.

D000001. Sanz Blanque, Dionisio. Di
seminados extrarradio. Sobradiel. 1980. 
288. 93.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del período de pago 
sin recargo, que podrá hacerse, en 
metálico, en la Caja de esta Delega
ción, o por abonaré, cheque o talón en

cuenta corriente al Tesoro público, o 
por giro postal tributario, en si
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha efl 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá a 
cobro por vía de apremio, con 
20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho tilas hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda v resolverá Ia 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante d 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de Ia 
notificación, o. en su caso, del en qt’6 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1980. 
El Jefe de Servicios generales, (il6* 
gible).

srcciON quint a
Núm. 10

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
Concurso-subasta

Es objeto del presente concurso-si1- 
basta la contratación de las obra5 
comprendidas en el proyecto de re
forma del campo de fútbol «La R0" 
maréela» y edificio de servicios.

Tipo de licitación, en baja: Peseta5 
116.438.487. . 

El plazo de ejecución total finaliza^ 
el día 30 de noviembre de 1981. Lo5 
plazos de ejecución parciales se espi’- 
cifican en los pliegos de condicione-5'

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra realizada, coi1 
aplicación al presupuesto extraordi
nario núm. 68.

Garantía provisional: 662.192 pesetas-
Garantía definitiva: Se fijará en 

forma establecida en el artículo 82 de1 • 
Reglamento de Contratación de D; 
Corporaciones Locales, a los tipos má
ximos de las escalas respectivas.

Los antecedentes relacionados coá 
este concurso-subasta se hallarán d5 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general, a dispo
sición de los interesados, en hora® 
hábiles de oficina, durante los quine6 
días hábiles siguientes al de la P1*' 
blicación de este anuncio en el «Bol6-
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tm Oficial del Estado». Hasta las trece 
horas del último día del plazo citado 
se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, y la apertura de pliegos ten
drá lugar al día siguiente hábil, a las 
doce horas.

Durante los ocho primeros días del 
plazo indicado se admitirán reclama
ciones sobre el contenido de los plie
gos de condiciones.

de diciembre de 1980. 
kl Secretario general, Xavier de Pedro 
Y San Gil.

Modelo de proposición
Don ....... con documento nacional 

de identidad núm.......... , expedido el 
con domicilio en ., calle ..... 

numero ......, en nombre propio (o en 
representación de ...... ,..con domicilio 
social en ...... ), se compromete a la 
ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto de reforma del campo 
de fútbol «La Romareda» y edificio de 
servicios, por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas.

Asimismo manifiesta conocer el pro
yecto correspondiente a la contrata 
de referencia, aceptando íntegramente 
el contenido de los pliegos de condi
ciones técnicas y económico-adminis
trativas, y en especial los programas 
de ejecución establecidos.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 13
Concurso

objeto del presente concurso la 
ntratacion de las obras, instalacio- 

i-»-? y ^Ototoistros especificados en los 
Proyectos de iluminación, emergencia, 
imnu3.' y torres para la
(I, P‘ablación de proyectores, redacta- 
fiitK rem°delación del campo de lutbol «La Romareda».
tn« 5° de licitación, en baja: A efec- 
v na; Ptosentación de proposiciones 
dion? ,'nación se consideran indepen- 
tinneS .sigu.ientes contratas, cuyos 
fican-de icitación, en baja, se especi-

ProwZ°rres Rara ia implantación de 
Proye clores: 12.720.197 pesetas.
tas 22 748 742°S de lluminación: Pese- 
elSlrS* ¿ «KÍdas (instalaci°™s

Los ^i8 " 47.338.594 pesetas.
total de ejecución parciales y 
en los nrCada eontrata se especifican

Verifí le^S de condiciones* 
tificaciemo?0!1 dte pago: Mediante cer- 
cación al r °bra rcalizada' 
núm. 68. - -----

- —* ** i con apli- 
presupuesto extraordinario 

Pa^^cnd? Provisi°nal: Independiente 
das? da Una de las contratas cita- 

b) 193-741 P=se- - C) 516.692 pesetas.
a los^inM ^^ni.tiva: Se establecerán 
artículo 8?Sa!da5lmiOS Previst°s en el 
tación dn i d L Regiamento de Contra- 

n de las Corporaciones Locales.
este S„ a*llccec*entes relacionados con 
üesto enCUíS% Se • hanaran de mani- 
de la So,. Sección de Propiedades 
de los intIetari? gencral, a disposición 
oficina a^sados, en horas hábiles de 
Íes sim'iio . ante los Quince días hábi- 
este -innLnícs a* de la publicación de 

anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado». Hasta las trece horas del 
último día del plazo citado se admi
tirán proposiciones con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil, a las doce horas.

Durante los ocho primeros días del 
plazo indicado se admitirán reclama
ciones sobre el contenido de los plie
gos de condiciones.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1980. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , con documento nacional 

de identidad núm , expedido el 
 , con domicilio en  , calle   
número  , en nombre propio (o en 
representación de  , con domicilio 
social en ......), se compromete a la 
ejecución de la contrata de las obras 
(fabricación y montaje de torres para 
implantación de proyectores, suminis
tro de aparatos de iluminación, resto 
de partidas del capítulo 2.6, instalacio
nes eléctricas) correspondientes al pro
yecto de remodelación del campo de 
fútbol «La Romareda», por la cantidad 
de ...... (en letra)   pesetas.

Asimismo manifiesta conocer el pro
yecto correspondiente a la contrata de 
referencia, aceptando íntegramente el 
contenido de los pliegos de condicio
nes técnicas y económico-administra
tivas, y en especial los programas de 
ejecución establecidos.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 14
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día de hoy, y por 
el «quorum» previsto en el número 1 
del artículo 170 del Real Decreto de 
30 de diciembre de 1976, acordó con
certar con la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 
un crédito para nutrir los ingresos del 
presupuesto extraordinario de finan
ciación del especial de urbanismo de 
1980, conforme a lo autorizado por el 
Real Decreto-ley 1 de 1980, de 25 de 
enero, en las siguientes condiciones 
específicas:

Importe: 587.210.604 pesetas.
Modalidad: Contrato de préstamo.
Vigencia de la operación: Por perío

do de tiempo que finalizará el 31 de 
diciembre de 1990.

Interés anual: 13’5 por 100 y comi
siones.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el número 2 del artículo 170 
del Real Decreto de 30 de diciembre 
de 1976, se expone al público el expe
diente por el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante el cual se admitirán las recla
maciones y observaciones a que hu
biere lugar.

El expediente estará de manifiesto 
durante el expresado plazo en la Sec
ción de Hacienda, Economía y Finan
zas de la Secretaría general.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 11
«Otime», S. A., ha solicitado de esta 

Excma. Corporación la devolución de 
la lianza definitiva constituida para 
responder de las obras de mejora de 
las instalaciones de aire acondicionado 
en la oficina de Proceso de Datos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaria general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1980. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 12
«Otime», S. A., solicita de esta Ex

celentísima Corporación la devolución 
de la fianza definitiva constituida para 
responder de las instalaciones de aire 
acondicionado en la oficina de Proceso 
de Datos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1980. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.397
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 25 de noviembre de 1980.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria en la Sala Consistorial, 
siendo las nueve horas cuarenta y cinco 
minutos, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
con asistencia de los Concejales, señores: 
don Juan Monserrat Mesanza, don Luis 
Roldan Ibáñez, don Carlos Lahoz Mustie- 
nes, don Emilio Eiroa García, don Isa- 
belo-Alfonso Forcén Bueno y don josé- 
Luis Martínez Blasco.

Seguidamente se acordó: Aprobación 
del acta de la sesión anterior.

Y en período oficial:
Oficial

Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Economía y Finanzas
Aprobar las actuaciones de la Dirección 

de Servicios Industriales realizadas du
rante el año 1980, relativas a modifica
ciones y rectificaciones en el padrón de 
la tasa de recogida de basuras.
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Propiedades
Devolver las siguientes fianzas defini

tivas: a «Imesa», por obras de electrifica
ción del distrito de barrio de La Paz; por 
obras de instalación de alumbrado en ca
mino de Monzalbarba; por obras de ins
talación de alumbrado en calle Doctor 
Iranzo, entre las de Cardenal Cisneros y 
camino de la Higuera; por obras de con
servación de alumbrado en zona I; por 
obras de conservación y reposición de 
lámparas en zona D; por obras de pro
yecto de línea de alta tensión y centro de 
transformación en sector Parque Primo de 
Rivera, y por obras de instalación de 
alumbrado en Parque Primo de Rivera, 
sector quiosco de la música. A «Construc
ciones Santiago Martínez Marco», S. A., 
por obras de demolición de tapia y cons
trucción de nuevo cerramiento en prolon
gación de camino de las Torres; por obras 
de construcción de consultorio médico en 
barrio de Casetas, y por obras de cons
trucción de consultorio médico en barrio 
de Santa Isabel.

—Contestar en ¡a forma que se indica 
al señor Veira Conejo en relación con su 
escrito, en nombre de la Comunidad de 
propietarios del grupo «Alférez Rojas», 
solicitando material para ajardinamiento 
del patio de manzana.

—Devolver a don Manuel Garijo Royo 
fianza por aprovechamiento de pastos en 
«Vales de María».

—Contestar a la Asociación Aragonesa 
de Pensionistas y Jubilados en relación 
con la solicitud de su presidente don Mi
guel Irisarri para concesión de uso de un 
¡ocal sito en antiguo Gobierno Militar.

—Idem ídem a don José Mayoral Bailo 
en relación con su solicitud de propuesta 
de permuta de fincas en monte de Villa- 
mayor.

—Anular recibo girado a nombre de 
don José Ramón Ruiz por obras de am
pliación de calzada en calle sin nombre 
del barrio de Valdefierro.

—Contestar en la forma que se indica 
a don Rafael Aráiz Arcos en relación con 
su solicitud de autorización para cons
truir edificio en parte de parcela 41-399 
del monte de Villamayor.'

—Idem ídem a don Antonio Gracia 
Sánchez y otros agentes del Cuerpo de la 
Policía municipal en relación con su so
licitud de concesión de uso de local en 
antiguo Cuartel de Palafox.

—Comunicar al Juzgado de primera 
instancia número 2, sección B. y otros lo 
que se indica en relación con los embargos 
decretados sobre créditos del contratista 
don Víctor Ortillés Cubel.

—Adjudicar a don Pedro Jiménez Gar
cía las obras de demolición de los urina
rios ubicados en calle Coso, angular a las 
de San Agustín y Heroísmo.

—Adquirir de la firma «General Eléc
trica Española», S. A., un soporte mural 
«Bucky» con destino al servicio de radio
logía de la Casa de Socorro.

—Que por los talleres de Carpintería y 
Herrería-Cerrajería se proceda a la cons
trucción de módulos para el montaje de 
exposiciones en el Palacio de la Lonja.

—Quedar enterada la Corporación de 
sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Excma. Audiencia 
Territorial de Zaragoza en recurso inter
puesto por la Compañía Ibérica de Riegos 
y Golf y comparecer en recurso de ape
lación.

Acción y Promoción Social

Autorizar gasto importe de trabajos y 
suministros efectuados con destino a los

siguientes colegios: «Ricardo Mur Buil», 
«Ramiro Soláns», «Jerónimo Zurita», «Pa
lafox» y «Ramiro Soláns».

Servicios Públicos 
y Seguridad Ciudadana

Abonar a la empresa E. Palacín Ruiz la 
cantidad importe a que ascienden los tra
bajos realizados en 1a Feria de Atraccio
nes de 1980, consistentes en la construc
ción de pozos sépticos y otros trabajos.

—Proceder al abono a la firma «Orly, 
Náutica y Caravaning» de la cantidad im
porte que supone el alquiler de una ca
ravana con destino a la Feria de Atrac
ciones de 1980.

—Desestimar la petición de don Manuel 
Villa del Río de reintegro de la cantidad 
abonada en el acto de adjudicación de 
la concesión administrativa para ocupar 
terrenos en la Feria de Atracciones.

—Quedar enterada de la sentencia dic
tada por el Juzgado de distrito número 6, 
favorable a intereses municipales.

—Proceder a la creación de nuevas pa
radas de auto-taxi en las distintas calles 
que se indican en expediente.

Régimen Interior
Abono de dietas al Tribunal que ha 

juzgado el concurso oposición restringido 
para la provisión de plazas de Cabos del 
Cuerpo de la Policía Municipal.

—Acceder a la petición de reingreso 
formulada por doña Pilar-Gloria Barrao 
Comps en plaza de administrativo de Ad
ministración general, reuniendo todas y 
cada una de las condiciones previstas en 
la legislación vigente.

—Lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición libre convocada para 
cubrir tres plazas de técnicos auxiliares 
de Administración especial, delineantes.

—Manifestar a don Francisco-Javier 
García Asensio que no puede accederse 
a su petición de devolución de los de
rechos de examen satisfechos para tomar 
parte en las pruebas selectivas para cu
brir plazas de auxiliares de Administra
ción general, en razón a que figuraba en 
la lista de aspirantes admitidos para to
mar parte en ellas.

■—Quedar enterada del acuerdo de la 
«Munpal» por el que se procede a abo
nar a los siguientes señores la cantidad 
expresada en expediente, en concepto de 
haberes deven ados y no percibidos: a 
don Alberto, don Pablo, don José-Ma- 
nuel y don Luis Martín Alonso; don Ma
nuel Alvarez Porqueres; don Juan-Julián, 
doña María-Pilar, don Félix y don Gre
gorio Alfredo Gonzalo Mateo.

—Quedar enterada de acuerdo adopta
do por la «Munpal» por el que se con
cede a don Nemesio Llera Arias, auxiliar 
de Administración general, la pensión que 
se indica en expediente por jubilación.

—Quedar enterada de acuerdo adopta
do por la «Munpal» por el que se con
cede a doña Concepción Quintana Gui- 
llén, por estimación de recurso, la pen
sión expresada en el expediente por viu
dedad.

—No ha lugar a concesión de ayuda 
por natalidad que se indica.

—Abonar ayuda por natalidad.
—Abonar ayuda por nupcialidad.
—Abonar en concepto de gasto de se

pelio la cantidad que se indica en ex
pediente a doña Máxima-Angeles Pellicer 
Guillén.

—Conceder jubilación forzosa por cum
plimiento de edad reglamentaria a don 
Valeriano-Francisco Lastanao Royo, ayu
dante ajustador.

—Resolver expediente disciplinario in" 
coado a don Julio-César García Herrero, 
a don José-Antonio Rovira Tolosana y a 
don José Bernal Bernal.

Urbanismo
Declarar en estado de ruina a la casa 

número 166 de la calle del Coso, o® 
esta ciudad.

—No declarar en estado de ruina a Ia 
casa número 2-4 de la calle Don Jaime L 
de esta ciudad.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle D, manza
na 4, polígono 47, a petición de Coope
rativa de Viviendas «Actuar».

—Conceder la cancelación de aval ban- 
cario aportado por derechos de licencia 
por construcción de edificio en calle San 
Antonio María Claret, 8.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de entreplanta en avenida 
San José, 61-63, a petición de Ernesto 
Hijazo.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en ur
banización «El Zorongo», parcela 216, a 
petición de don José A. Esteban Ortego-

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda agrícola en camino 
del Saso del barrio de Villamayor, a Pe' 
lición de Antonio Fortiés Lostao.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio con setenta y sie^ 
viviendas en calle Santa Inés, angular a 
Cereros, a petición de don Luis ArranZ 
Secac.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en ba
rrio de Miralbueno, número 99, a pe*1' 
ción de don Luis Lamarca Pérez.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en ba
rrio de Moverá, sin número, a petició*1 
de don Ernesto Losada.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle San Migue*' 
número 39, del barrio de Casetas, a P® 
lición de don Miguel Gay Villa.

—Conceder licencia de obras para am
pliación de plañía de sótano entre calle5 
de Cereros, Calatorao y paseo de Man® 
Agustín, a petición de don Moisés Calvo

—Desestimar recurso de reposición con
tra incoación de expediente de sanción 
por realizar vivienda unifamiliar en ba
rrio de Montañana, número 154.

—Aprobar proyecto de ejecución con 
la condición del paso en planta, supe' 
ditada a la excepción de altura para cons
trucción de edificio en calle Don Pedro 
de Luna, 22, a petición de don Ricardo I 
Larios Olivan.

—Aceptar recurso de reposición inter
puesto por don Ricardo Larios Olivám 
sobre condiciones séptima y novena de 
licencia de obras otorgada al proyecto bá
sico para construcción de edigicio en cal*e 
Don Pedro de Luna, número 22.

—Aprobar proyecto de prevención de 
incendios en local sito en paseo de M3' 
ría Agustín, angular a calle Santa Lucí*1' 
a petición de don Alfredo Zaro, e infor
mar al presidente de la Comunidad sobre . 
las actuaciones del expediente.

—Desestimar recurso de reposición ib' 
terpuesto por don Máximo Cebolla con
tra deses* i>"-ación de autorización a pre
cario para construcción de planta baja 
camino de Bárboles.

—Estimar respecto al punto primer0 
del acuerdo recurrido sobre vivienda un1' 
familiar en barrio de Miralbueno y des
estimar el punto segundo a Luis Lamar- 
ca Pérez.
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—Incoar expediente de sanción a don 
Tomás Artal Lahoz por realizar obras de 
cubrimiento de patio en calle Castelar, 
número 27.

—Idem ídem a don Ricardo Muñoz por 
realizar obras en plaza de Santo Domin
go, 14.

■ Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Asalto y 
Monreal, a petición de Inmobiliaria Loa- 
rre.

Requerir a «Sivalsa», S. A., para 
que proceda a presentar propuesta de 
recogida de aguas pluviales en el plazo 
de un mes, en relación a edificio sito en 
calle San Miguel, 3-5.

Incoar expediente de sanción, clau
surar y demoler las obras realizadas en 
ca e Ruiseñor, número 6, a Jesús Gomo- 
llon Estaje.

Incoar expediente de sanción a Coo
perativa «Don Bosco», por construcción 
de edificio en avenida Clavé, 29.

Conceder licencia de obras para am
pliación y reforma en paseo de la Inde
pendencia, número 2, a petición de Ban
co Hispano Americano.

■—Informar a «E.R.Z.» sobre alcance 
de la licencia de obras para subestación 
en polígono Miraflores.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en avenida de Madrid, sin 
número, a petición de Sociedad Deporti
va de Pescadores.

, Idem ídem en calle Mallorca, sin 
número, a petición de José Equín Lorén.

—Idem ídem en calle María hostal, nú
mero 25, a petición de Bernardino Fuentes.

—Desestimar petición de licencia de 
^^r*^ para reforma de local en camino 
e Cabaldós, a petición de don Manuel 
apesa, por cuanto que se precisa apor- 
c Proyecto por cuadruplicado suscrito 

Por facultativo competente.
f Conceder licencia de obras para re- 

'ma de local en avenida de América, 
uñero 45-47. a petición de don José 

salvador Aznar.
exPediente de sanción a

ceri' ' r P°r realizar obras sin la pre- 
rr» vía "cencía municipal en calle Torre Nueva, 13.

Ra-

ción C°ntestar con urgencia a la Diputa- 
c¡ón ^]nera' de Aragón sobre modifica
do i; (cl.Plan general sobre suspensión 
diente 22323d80.ObraS referente al expe" 

dp^,„COnli.nuac*dn« Y previa declaración 
la r- cencía, se acordó, a propuesta de 
,a Compon de Urbanismo:
núrneroTn ,estad? de ruina a la casa 
oñ]á a d O dei camino de Cabaldós, 
suiar a Privilegio de la Unión.
genSíÜmCnte• previa declaración de 
«Idla-PresidS " Pr0PUeSta de 'a

an-

ur-
Al-

so-ciedad^limu ?n la emPresa «Teot», 
•a re- r .ada' asesores en organización, 
en On. de 'os estudios necesarios, 
miento b°ració,n con el Excmo- Ayunta- 
trabain’ el analisis de los puestos de abaio de la plantilla municipal.
aciu-rrUi!Áiamenle e' Alcalde informa de las 
pecto ' nr que ha ’ievado a cabo res- 
•ebrando exposición que se estaba ce- 
gallo» a^ a.sala municipal «Pablo Gar- 
sional’ Teterminando su clausura provi- 
calde la r3r 53 •*r- de ,a saia e* señor Al- 
ratifioar Comisión Permanente acuerda 
Por eí resP^dar la decisión adoptada 
•ra “I.d voto en con- Se 1 senor Martínez Blasco. 
licincQ0']^1^ la sesión a las once y vein-

Zaragoza, 26 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro.— 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 10.961

Cuartel General 
de la Armada

JURISDICCION CENTRAL 
DEL CENTRO DE RECLUTAMIENTO

Y MOVILIZACION
Personal nacido en la provincia de 

Zaragoza que durante el próximo año 
cumple los 19 años de edad y ha 
causado alta en la matrícula naval 
militar, por lo que tiene la obligación 
de servir en la Armada:

Folio de matrícula, nombre y apellidos, 
nombre de los padres, fecha de naci
miento, lugar de nacimiento y domicilio

90-82. Arderius Arregui, Héctor. Vi
cente y María-José. 25 de abril de 1962. 
Zaragoza. Calle Brescia, 11, Madrid.

38-82. Gil Bermejo, Mario. Miguel y 
Carmen. 19 de febrero de 1962? Zara
goza. Calle Manuel Lasala, 22, Zara
goza.

Este personal está inscrito en el 
Centro de Reclutamiento y Moviliza
ción de la Jurisdicción Central (calle 
Arturo Soria, 289 —CIEF—, Madrid-33) 
y será alistado en el citado Centro el 
primer domingo de febrero (día 1.’) 
de 1981.

Madrid, l.° de diciembre de 1980. — 
El CN, Jefe del C.R.M.J., Jesús Esparza 
de Ordozgoiti.

Núm. 10 874

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Ernesto Escubedo Sancho y don 
Juan-Antonio Perras Badía solicitan la 
concesión de un aprovechamiento de 
7,45 litros por segundo continuos, equi
valentes al de 17,88 litros por segundo 
en jornada de trabajo de diez horas dia
rias, de aguas públicas derivadas del río 
Algas, en su margen izquierda y término 
municipal de Lledó (Teruel), con destino 
a riegos de la parte cultivable de la finca 
«Raconals», de 6,774 hectáreas.

A tal fin presenta el titulado proyecto 
de regadío de la finca «Raconals», en tér
mino municipal de Lledó (Teruel), sus
crito en Zaragoza y enero de 1980 por el 
Ingeniero de Caminos don César Ferrer 
Castillo, que, además de recoger las obras 
destinadas a riegos por aspersión (5,44 hec
táreas) y po/ su pie (1.3340 hectáreas), pre
via elevación a depósito regulador, inclu
yen I ., destinadas a un abastecimiento 
ganadero en la parte no cultivable y que 
someramente se describen a continuación:

Arqueta de loma conectada directa
mente a! río en un punto bien definido 
d su margen izquierda, provista de com
puerta de cierre y reji 'a, que, tías corto 
trazado de tubería enterrada de conduc
ción, se une al pozo de bombeo sobre 
el que se sitúa la caseta de máquinas, d¡- 
mensionada para contener un grupo mo- 
tobomba de 15 CV de potencia, con to
dos sus accesorios, conjunto capaz de 
elevar el caudal instantáneo de 17,88 li
tros por segundo, a través de tubería prin
cipal de impulsión de 150 milímetros de 
diámetro y 983 metros de trazado de 

fuerte pendiente, en los 46 metros ini
ciales, salvados sobre pilotes, para adap
tarse después, casi en su totalidad y en
terrada, al camino de Lledó a Horta de 
San Juan; de la tubería principal parten 
los ramales secundarios que dominarán los 
sectores A-B-C, de 5,44 hectáreas en total, 
mediante los equipos móviles adecuados 
para el riego por aspersión.

Asimismo, en un punto de la tubería 
de impulsión, hay una derivación, me
diante tubería de 175 milímetros en 
38,50 metros de trazado, que alimenta 
un depósito regulador de 160 metros cú
bicos de capacidad, donde se almacena el 
agua que se utiliza para el riego por su 
pie en la zona D, de 1,3340 hectáreas, y 
desde el cual se abastece también la 
granja porcina, recuperándose la casi to
talidad del caudal destinado a abasteci
miento, que se recicla a la zona D, a tra
vés de canalillo a cielo abierto, de 250 me
tros de longitud y sección adecuada, pro
visto de las correspondientes tomas.

En la memoria y planos del proyecto 
quedan definidas todas las características 
técnicas del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición, 
dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de Aguas, o 
ante las Alcaldías correspondientes en que 
también se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente; plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 18 de diciembre de 1980. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 10.883

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 11.679 del 

año 1980, seguidos a instancia de Félix 
Ruiz Sebastián, contra Eduardo Bravo 
Ortega y otro, sobre reclamación por des
pido, se ha dictado sentencia con fecha 
15 de diciembre de 1980, cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpues
ta por don Félix Ruiz Sebastián, frente 
a Eduardo Bravo Ortega y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación de despido, 
debo declarar y declaro haber lugar a la 
misma, declarando el despido improce
dente, condenándose a la Empresa a que 
o bien readmita al actor en su puesto 
de trabajo y en las mismas condiciones 
que con anterioridad al despido o le in
demnice en la cantidad de 197.684 pesetas, 
cuyo derecho de opción deberá ejercitar 
dentro de los cinco días siguientes a la 
noli icación de la presente sentencia, en
tendiéndose que si no ejercita tal derecho 
de opción se entenderá por la readmisión 
y de cuya cantidad abonará al actor pe
setas 118.609 el empresario demandado 
y el Fondo de Garantía Salarial deberá 
pagar el resto igual al 40 por 100 de aque
lla suma, así como los salarios de trami
tación a cargo del primero desde el 14 de 
octubre de 1980 a la fecha de notifica



54 BOLETIN OFICIAL

ción de esta sentencia a razón de pesetas 
34.330 al mes.»

Y encontrándose la empresa demandada 
Eduardo Bravo Ortega en ignorado para
dero se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre 
de 1980. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.912
Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.277-78 de 1980, instados por Mi
guel Polo Polo y otro, contra Agueda Lon 
Rubio y Fondo de Garantía Salarial, so
bre reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia con el siguiente

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por los actores don Miguel 
Po'o Polo y don Alvaro-José Barril Díaz, 
en representación de su hija menor Mi
caela Rodríguez Barril, frente a la empre
sa de Agueda Lon Rubio, en reclamación 
de cantidad, debo condenar y condeno al 
empresario a satisfacerles, por los concep
tos meritados, las siguientes cantidades, 
incrementadas en un 10 por 100 por mo
rosidad: A don Miguel Polo Polo, pesetas 
176.823 y a doña Micaela Barril Rodrí
guez, 84.075 pesetas.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada de Agueda 
Lon Rubio, en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre 
de 1980. El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.969

Magistratura de Trabajo
número 3

Subasta
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos número 116 de 1980, que se siguen 
en esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de Enrique López García y otros, 
contra «Suministros Eléctricos Easo», 
sociedad anónima, en reclamación de 
cantidad, en providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados como de 
propiedad de la demandada que a con
tinuación se relacionan: ,

1. Urbana o nave industrial al fon
do del inmueble, de unos 163 metros 
cuadrados. Es parte de la casa en esta 
ciudad, en la calle Mariano Royo, nú
meros 5-7. Linda: frente, con la nave 
de la casa 1 y 3 de la calle Royo; 
derecha entrando, con sótanos; izquier
da, Emilio Bas, y espalda, con corra- 
lillo descubierto; con una cuota de 
participación en el valor total del in
mueble del 4 por 100; en 2.500.000 pe
setas. ,

2. Urbana número 3. Nave indus
trial al fondo del inmueble, de unos 
716,08 metros cuadrados, pero recien
te y más exacta medición de 553 metros 
cuadrados. Es parte de la casa en esta 
ciudad, calle Mariano Royo, 1-3. Linda: 
frente, el paso de acceso; derecha en
trando, casa números 5-7 de la calle

Royo; izquierda, casa en Gran Vía, y 
espalda, Emilio Bas Suso; le corres
ponde una cuota de participación en 
el inmueble del 5 por 100; en 8.000.000 
de pesetas.

3. Urbana número 2. Sótano iz
quierda, a la izquierda de la rampa 
bajando, que según medición exacta 
tiene 638 metros cuadrados. Es parte 
de la casa en esta ciudad, calle Maria
no Royo, números 1-3. Linda: frente, 
el paso de acceso; derecha entrando 
por el paso, casa en Gran Vía; izquier
da, con la rampa y el trozo de sótano 
vendido a «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», y espalda, c. Royo; le corres
ponde una cuota de participación en 
el solar y demás cosas de uso o pro
piedad común del inmueble, del 3,50%; 
en 5.000.000 de pesetas.

4. Urbana número 6. Local izquier
da en la plaza baja, de unos 136,50 me
tros cuadrados. Es parte de una casa 
en esta ciudad, calle Mariano Royo, 
números 1-3. Linda: frente, calle Royo; 
derecha entrando, local a la izquierda 
del portal de la casa y local posterior; 
izquierda, casa en Gran Vía, y espalda, 
la nave; con una cuota de participa
ción en relación al valor total del in
mueble del 1,94 por 100; en 2.000.000 de 
pesetas.

5. Urbana número 6 duplicado. Lo
cal a la izquierda del portal, en la 
planta baja, de unos 136,50 metros 
cuadrados. Es parte de una casa en 
esta ciudad, calle Mariano Royo, nú
meros 1-3. Linda: frente, calle Royo; 
derecha entrando, portal, zaguán, caja 
de escalera y local posterior; izquier
da, local izquierdo, y espalda, la nave; 
le corresponde una cuota de participa
ción con relación al valor total del 
inmueble del 1,94 por 100; en 2.000.000 
de pesetas.

Tales bienes han sido tasados en 
19.500.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en plaza del Pilar, 
número 2; en primera subasta, el 
día 6 de febrero de 1981; en segunda 
subasta, en su caso, el día 13 de fe
brero de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 20 de fe
brero de 1981, señalándose como hora 
para todas ellas las once horas de la 
mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la mis
ma los licitadores deberán depositar 
previamente, en esta Secretaría, el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2 .a Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adju
dicándose los bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de ta
sación.

4 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber a la deudora el pre
cio ofrecido, para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona 

que mejore la postura última, haciefr 
dose previamente el depósito legal.

5 .a Que, en todo caso, queda a sah 
el derecho de la parte adora de pedí 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la foro1 
y con las condiciones establecidas 
la vigente legislación procesal.

6 .“ Que los remates podrán hacer 
en calidad de ceder a tercero. , 1 

7 .a Que se han suplido los título 
de propiedad de las fincas sacadas 
subasta por la correspondiente cen 
ficación del Registro de la Propied^ 
que se halla de manifiesto en la < 
cretaría, para que puedan ser exar» 
nados por cuantos deseen tomar pal1 
en la subasta, debiendo entender; 
que todo licitador acepta como b®| 
tante la titulación de las fincas, si 
derecho a exigir otros títulos, y que 1^ 
cargas o gravámenes anteriores o Pi'. 
ferentes, si los hubiere, continuara 
subsistentes, aceptándolos el rematan 
te, el cual quedará subrogado en j? 
mismas, sin destinarse a su extinci0 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación 
público en general y a las partes, 
este procedimiento en particular, un* 
vez que haya sido publicado en el «p 
letín Oficial» de la provincia, y 
cumplimiento de lo establecido en , 
vigente legislación procesal, expido 
presente en Zaragoza a 19 de dicien 
bre de 1980. — El Secretario, (ilegible

Núm. 123
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acorda^ 
por el limo, señor Magistrado de Ti 
bajo en autos seguidos bajo el 11 . 
mero 11.632 de 1980-3, instados 
María-Cruz Moya Revuelto, con^ 
«Aradex», S. L., y otro, sobre desp^ 
y encontrándose la empresa demand^ 
da en ignorado paradero se le ci* 
para que comparezca en la sala audie^ 
cia de esta Magistratura de Traba! 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esa 
capital) al objeto de asistir al ac. 
de juicio que tendrá lugar el día . 
de enero de 1981, a las diez cuaren^ 
horas, advirtiéndole que si no comP- 
reciese le parará el perjuicio a O11 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cú 
ción y emplazamiento en legal ford^ 
a la empresa «Aradex», S. L., se inseí ■ 
la presente cédula de citación en 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 2 de enero de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.882

Magistratura de Traba]0 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra^ 
de Trabajo de la número 4 de Zarag0'' 
y su provincia; 1 #
Hace saber: Que en autos ejecud^ 

que se tramitan en esta Magistratura 
el número 194 de 1980, seguidos a 
tancia de don Luis Torres López y otr 
contra Eduardo López Gómez, en rec 
mación por despido, con fecha 1 de 
ciembre de 1980 se ha dictado provid*- 
cia que, copiada literalmente, dice: .

«Dada cuenta, únase a los autos de 
razón, y a tenor de lo establecido en 
artículo 200 del texto refundido de PrV 

cedin 
tículc 
mi en 
Edua 
embe 
cient 
970.8 
feche 
de 9 
nalm 
liqui. 
tuno 
ñalac 
de I 
vil;
cisos 
fe.

Y 
Lope 
inser 
de I 
ficac

D; 
de 
Emil

Dor 
tr
d, 
H 

dos. 
me: 
tan 
tra 
tía 
pid 
dic 
rali

« 
rioi 
des 
nar 
soc 
y i 
xin 
die 
ñar 
cor 
ció 
pai 
act 
se 
ma 
hai 
los 
val

c
pu
les

dai 
de: 
let 
sir

I 
de 
En 
gil

De

qu 
ba 
a 
Ca 
de



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 55

cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Eduardo López Gómez, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
970.854 de principal, según sentencia de 
fecha 10 de septiembre de 1980, más la 
de 95.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
Hquidásión en el momento procesal opor
tuno. siguiendo en la traba el orden se
ñalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil: líbrense para ello los despachos pre
cisos. Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. Ante mí.»

Y encontrándose el ejecutado Eduardo 
López Gómez en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que sirva de noti
ficación al mismo.

Dado en Zaragoza a 18 de diciembre 
de 1980. - El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.931
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.839 de 1980, seguidos a ins
tancia de Venancio Sanz López, con- 
f-a «Cypra», S. A., y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por des- 
P'do, con fecha 3 de noviembre se ha 
atetado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:
.^pada cuenta, por recibida la ante- 

dí-tTV । enlanda, en reclamación per 
n '.irInO'Qform;lada a instartcia de Ve- 
soeita i an^ López, contra «Cepra», V fór^d anonima, y otro, regístrense 
ximn ai,los- Se señala cl pró- d!5 riía 3 de enero de 198!- a las 
ñann U¿rCnla- V cmco horas de su ma- 
convórPtara celebración en única 
ción vat0-n.a de los actos de concilia- 
par eí ,UlC1°i' Cn SU caso: cítese a las 
actos «nñ01] .a advertencia de que los 
se nnr ?a adüs 110 P°drán suspender- 
mandL a ln,comparecencia de la de- 
hai £ A asi c°mo Qoc ,os litigantes 
los mda juicio con todos 
valerse" C 6 prueba de intenten 
puesta6?1 PO'.pncnte la prueba pro
tes otrosíes mandestrdD en los restan- 

dadaC«CeDmÍnd«?Sl b er?Presa deman- 
dero ;P 1 cn ignorado para- 
ictín OfidaTa Ci preseple en el «Bc- 
sirva de nnt-r0 ,a,Prüvincia para que 

Dado en y'lcacion v citación.
de 1980 " ri' ^022? a 1^ de diciembre 
Emilio Molíns Magl¿trado de Trabajo, 
gible). ns‘ — El Secretario, (ile-

Núm. 10.929 
D°tradonia1l0 J1',’1'"8 Guerrero, Magis- 

de Znr?C Trabai° de la número 4 
H y su provincia;

Que"s? f5ber.: Gue en autos ejecutivos 
bajo pi am'tan en esta Magistratura 
a insí-LHumero 204 de 1980, seguidos 
Castor' -Ua .de drn Santiago Miguel 
de cant;Lintiia "infist», en reclamación 

entidad, con fecha 19 de diciem

bre de 1980 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Infist», procediendo 
al embargo de sus bienes cn cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
74.612 pesetas de principal, según sen
tencia de fecha 6 de febrero de 1980, 
más la de 15.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación cn el mo
mento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «In- 
fist» cn ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de diciembre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.930

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 205 de ¡980, seguidos 
a instancia de don Luis Lozano San
tander y otros, contra «Losant», S. A., 
en reclamación por cantidad, con fe- 
ch?. 19 de diciembre de 1980 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Losant», S. A., pro- 
ceaiendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 2.188.630 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 19 de no
viembre de 1980, más la 100.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado cn los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Lo
sant», S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de diciembre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA .

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.955

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza- 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 806 de 
1980-C, a instancia del Procurador 
señor Peiré, en representación de «Mi
guel Carrera y Compañía», S. A., con
tra don Francisco García Girones, que 
tuvo su domicilio en Granollers, y 
dado su paradero desconocido, por el 
presente se cita de remate a dicho 
demandado, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en 
los autos v se oponga a la ejecución 
si le conviniere, haciéndole saber que 
se ha practicado el embargo sin el 
previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero, y que en dicho 
procedimiento se le reclama la suma 
de 108.531 pesetas de principal, más 
50.000 pesetas para intereses y costas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.974

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación

En autos de juicio de cognición que 
se dirá, tramitados en este Juzgado, 
se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son los siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 
abril de 1980. —- El señor don Lázaro- 
losé Mainer Pascual, Juez titular del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición 
número 30 de 1980, seguidos entre par
tes: de 1a una y como demandante, 
don Angel Morancho Carreta, mayor 
de edad, casado, del comercio y d-’ 
esta vecindad, representado por el 
Procurador señor Bibián, asistido del 
Letrado don Valentín Alonso Terraza, 
v de la otra, como demandado, don 
Angel Guerrero Grima, mayor de edad 
y en ignorado paradero, en situación 
procesal de rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales señor 
Bibián Fierro, en nombre y represen
tación de don Angel Morancho Carre
ta, contra don Angel Guerrero Grima, 
debo condenar y condeno al citado 
demandado a que abone a! actor la 
cantidad de 38.612 pesetas, intereses 
legales de esta suma desde la inter
posición de la demanda, y con expresa 
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imposición de costas a dicho deman
dado en esta instancia.

Y por la rebeldía del demandado, 
cúmplase con lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Se ratifica el embargo practicado en 
fecha 1.° de febrero.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.» 
(Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Angel Herrero Grima, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente, que firmo en Zaragoza a vein
titrés de diciembre de mil’novecientos 
ochenta. — El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.

Núm. 10.959
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 1.214 d> 
1980, sobre coacción, contra José Orte
ga Abad, cuyo actual paradero se 
ignora y que antes lo tuvo en la calle 
Gruño La Paz, 4, tercero izquierda, 
de Sestao (Vizcaya), se ha practicado 
tasación de costas que asciende a la 
suma de 3.235 pesetas, dándose vista 
de la misma a dicho penado por tér
mino de tres días, requiriéndole a la 
vez para que en plazo de cinco días, 
a partir de su firmeza, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su 
importe.

Y para que sirva de notificación en 
forma al penado Jesús Ortega Abad, 
cuyo paradero se desconoce, expido la 
presente en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 111

JUZGADO NUM. 6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
numero 465 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Pre
zar», S. L. (Procurador señor Gil Az- 
nar), contra don Juan Hernando Mo 
lina, vecino de Valladolid, sobre recia 
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta 
los bienes siguientes:

Una máquina registradora «Fotora- 
mic»; tasada en 100.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he

señalado el próximo día 15 de enero, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que dicha máquina 
se encuentra en poder del demandado 
y sale sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Félix Portea.

Núm. 112
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez de! 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 611 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Pedro Clemente Polo («Cleyper», S. L), 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Jaime 
Giné Sala y doña María-Luisa Sabata, 
vecinos dé Berga (Barcelona), sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes:

Una cafetera marca «Cimbali», mo
delo H-15; tasada en 25.000 pesetas.

Una caja registradora, marca «Hu- 
gin», color azul; tasada en 20.000 pe-

Total, 45.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten 

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 15 de enero, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dichos bie
nes se encuentran en poder de los 
demandados y salen sin sujeción a 
tipo.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Félix Portea.

Núm. 113
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez de! 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 

número 90 del año 1980, que se sigu1’ 
en este Juzgado a instancia de «Creü 
ciones Suga», S. A. (Procurador señor 
Juste Sánchez), contra don Crisanto 
Lombardero Iglesias, vecino de Oren 
se, sobre reclamación de pesetas, J1' 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta los bienes siguieí1" 
tes:

Una máquina registradora, marca 
«Sweda», E-2920414815; tasada en Pe" 
setas 60.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en ú 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
señalado el próximo día 19 de enero, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en i*1 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa de1 
Juzgado el 10 por 100 del precio d-’ 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las do1* 
terceras partes del precio que sin1-’ 
de tipo a esta subasta, y que dicha 
máquina se encuentra en poder de* 
demandado v sale con la rebaja de 
25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos ochenta- 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Félix Portea.

Núm. 10.960

CALATAYUD

s

Cédula de citación
En providencia dictada con esta 

fecha en el juicio de faltas número 
569 de 1980, seguido en este Juzgad'1 
de distrito por lesiones y daños ea 
accidente de circulación, ocurrido e 
día 18 de los corrientes en la carrc' 
lera RN-II, kilómetro 219’350, por coh' 
sión entre los vehículos camión «Ba- 
rrciros», con matrícula CC-1300-C, y c‘ 
turismo de alquiler M-8959-DC, se cita 
por la presente al denunciado PatzcK 
Jo'CarroD, súbdito irlandés, en ignf 
rado paradero, para que en el plaz" 
de siete días, contados a partir de ja 
nublicación de la presente en el «B°' 
letín Oficial» de la provincia, compa
rezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado de distrito a fin de presta'" 
declaración, acompañado del permis0 
de conducir, bajo el apercibimiento 
que de no comparecer le parará c* 
periuicío a que hubiere lugar en D6- 
recho.

Y para que sirva de citación al me11' 
cionado anteriormente, mediante ,a 
nublicación en el «Boletín Oficial» 
1a provincia, expido la presente, q^ 
firmo en Calatayud a veintidós d® 
diciembre de mil novecientos ochenta- 
El Secretario, (ilegible).
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